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BE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qoa loa SrM.A.lcaldM y Soentuios reoiban 
loa aamon» del BoLnlH que coñespondan al dis
trito, dispondrin qtú se ñje un sjompltr en el sitio 
d» »«tumbre, donde permanecerá huta el recibo 
M número aigiiiento. 

U» Secrétanos enidaria de conservar los BOLK-
TlKaa coleccionados ordenadamente para so encna-
deraación, que deberá Teriflcarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V l f M E S 

Be inscribe en la ImpreÁtade la Diputación provincial, i cuatro 
peseUfe cincuenta céntimoa el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
qaiBce pesetas al nfio, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do luera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selíos en las suscripciones de trim'eetre, y únicamente 
por la fraeelAn de peaeU que resulta. Las suscripciones atrasadas; 
«e cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Prósidénéia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coñti-
riúán sin novedad en su 
importante salud. 

^'(Gacii* del día 3 dé Septiembre)*' 

QOBIBSNO DK fBOTINOIA 

aBLEOOioisrBS 
de Diputados á Cortes 

C i r c u l a r , : o 

Terminada la votación que 

deberá tener lugar el domiogó 

10 del próximo Septiembre, lós 

Sres. Alcaldes-Presidentes de los 

Ajuntamientos de esta provin

cia, se servirán comunicarme por 

telégrafo, ó, en su defecto, por el 

medio más rápido de que puedan 

disponer, y expresándolo con toda 

claridad, el nombre y apellido de 

cada candidato, el número de vo

tos que. cada uno haya obtenido, 

y si se han presentado protestas 

ó reclamaciones de importancia. 

León 28 de Agosto de 1905. 

£1 Ooberoador, 
Manuel Darán de €oUe» 

# 

Elección de Senadores 
C i r c u l a r 

Señalado el día 24 de Septiem

bre próximo para la elección de 

Senadores por Real decreto de 

17 del actual, la votación de 

Compromisarios deberá verifi

carse en; cada Ayuntamiento el 

día 16 del citado mes, conforme 

á 16 dispuesto en el art. 30 de la 

ley de 8 de Febrero de 1877. 

Los Compromisarios elegidos 

en el número y por . el procedi

miento que establecen los artícu

los 31 y siguientes do expresada 

ley, deberán presentarse en esta 

capital el día 22 del próximo 

Septiembre, ó sea dos días antqs 

del señalado para la elección,con 

las certificaciones respectivas de 

sus nombramientos, como dispo

ne *el art, 36 de la citada ley. 

La elección de Senadores por 

la Diputación provincial y Com-

proihisariús, se verificará con 

arreglo á lo dispuesto; en los ar

tículos 35 al 55 de la ley citada, 

y en el sitio que previamente se 

designará. 

Encargo muy especialmente á 

les Sres. Alcaldes procuren cum

plir fiel y exactamente las dispo

siciones antes citadas, y que, de 

conformidad con lo que previene 

el art. 35 de la ley, remitan á 

este Gobierno de provincia, y á 

la Diputación provincial, copias 

autorizadas por el Presidente, 

escrutadores y Secretarios, del 

acta de elección de Compromisa

rios, de la cual conservará una 

cada Compromisario para que le 

sirva de credencial. 

León 23 de Agosto de 1905. 
El Gobernador, 

.flaaael Oaráa rfe Cottee 

M I N A S 

DON ENRIQUE CUNTAUPIEDM T CRESPO. 
1NOBNIERO JBÍH DEL DISTRITO MI-
NIKO DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que por • D . Emilio 

Fernandez, vecino de Leób, ea re 
preseotación de les Sres. Sucesores 
de J . B . Rochet y C , vecioos de 
Bilbao, se ha preaeotaao ea el Go
bierno c i v i l de esta provincia, ea el 
día 21 del mes de Agosto, & las diez 
y treinta minutos, uoa solicitad de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hierro llamada COM-
plemcnto i Wagncr 1 . ' , sita en t é r 
mino de los pueblos de Odamio y 
Calamocos, Ayuntamientos de Mo 
linaseca y Cautropodame. Hace la 
designación de las citadas 20 perte . 
nencios en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como puntcj de partida 
el í o g ú l o Noroeste, ó sea la esta
ca 8.* de la mino tAmpl iac ión á 
Wagoer 1.*, .y se m é d i r i o 500 me
tros en direccióo N . 2 0 ° O . colocan
do la 1 . ' estaca; 400 metros al E . 
20* N . la 2 . ' ; 500 metros al S. W 
E . la 3 . ' ; 400 metros al O. 20' S. 
y se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado e! per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieaa realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sis perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Uineria vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.460. 
León 28 de Agosto de 1905.—E. 

Cantí lapi tdri t 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE U PROVINCIA DE LEÓN 

P r o p i o s y p e s a s y m e d i d a s 
Circular 

Por diferentes circulares que se 
han publicado eo el BOLETÍN OFI

CIA I , se ha reclamado á los A y u n t a 
mientos de esta provincia que á 
cootinuaciÓD se expresen, la c e r t i 
ficación, aunque sea negativa, de 
los ingresos realizados en las Depo
sitarlas municipales por el producto 
de las rentas de los bienes de pro
pios y por los arbitrios sobre las pe
sas y medidas en los trimestres p r i 
mero y segundo de este a ñ o , para 
poder liquidar lo que al Estado co
rresponde percibir ea estas rentas; 
y como aposar del tiempo t r anscu
rrido no se haya recibido en esta 
Adminis t rac ión el certificado recla
mado i los A y u n t a m i a n t ó s aludidos, 
se llama la a t enc ión de los Sres. A l 
caldes y secretarios de los A y u n t a 
mientos eu cues t ión , para que c u m 
plan este servicio, sin pretexto a l 
guno, antes de quinto d ía , para no 
ver sé obligada a realizarlo con lá 
imposición de medidas de r igor . 

León 29 de Agosto de 1Ü0&.—Et 
Admiuistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos 

ArJón 
Balboa . . . . . . . . 
Benavides 
Berciancs del C a m i n o . . . 
Berc íanos del P á r a m o . . . 
Bastillo del P á r a m o . . . . . 
Cabañas Raras 
Cacabelos 
C ü u d i o . . . . 
Carracedelo 
Carrocera 
Castromudarra.. 
Cabrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cuadros 
Cabillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Escobar de Campos 
F a b e r o . . . . . . ' 
Fresnedo 
Grajal de Cauipos 
tiusendos 
Joarilla 
La Bañeza 
L i Robla 
La Vega de A l m a n z a . . . . 
León 
Lucil lo 
Murías de Paredes 
Oeccia 
Oazooilla 

Tri
mestres 

2 . ' 
2 .* 
2 . ' 
2 . ° 
2 : ° 
a." 

» 
2 . -
2 . ' 
2 . ° 
2 . " 
2 . ' 
2 . ' 
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2 . ' 
2 .* 
a.* 
2 . ' 
2.'* 
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2 .» 
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2 . » 
2 .« 
2 .» 
2.o 



* « i ¡ ; ; r 

Ayuntamientos 

!.•'•-'! :•, f í 

Palscics del Sil 
Fárau .o del Sil 
Ponferrada 
Posada de Voldeón 
Prado 
Priaranza del Bierzo 
Regueras de Arriba 
Eeoedo de V a l d e t u e i a t . . . . 
S a h i g ú ü 
San Aíidréa del Rabinedo.. 
San Esteban de V a l d n e z » . . 
Sta.Cristmade Valmadrigal 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoneioa 
Total da lus GuzmoneB '. 
Vuldepolo 
Valdeíimicrio 
Valdevimbre 
VallooiUo 
Valle do Finolledo 
Vega de Espisareda 
Vega de Valcarce 
Villadangos 
Vil l igatón 
VtliamiZ'jr 
Vil lambl 
Vjüamontán 
Villamoratiel 
Villaobispo 
Villares de O r v i g o . . . . 
Viliaselán y Zotes 

Tri
mestres 

a . ' 
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Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.* 
de Sala, en funciunes de Secre
tario de la Audiencia provincial 
de León. 
C e t n ü o o : Qae constitnida la Jun

ta de gobierno do esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 33 de le l e ; áel Jurado, se 
procedió por la misma en audiencia 
pública ai sorteo para la formación 
de las listas definitivasdelos jurados 
qae han de actuar d u r a ü t e e l p róx imo 
a l o de 1906 y conocer en las causee 
de su competencia; quedando for 
mad.is, tanto las de cabezas de fa
milia como las de capacidades, con 
los iodmduos que por partidos j u d i 

. cióles á con t inuac ión su expresan: 

Partido judicial de lió Bafieza 
Gabelas de famil ia y vecindad 

D. Je rón imo Garc ía Vidal, de Bus 
t i l lo 

D. Isidro F a l a g á n Mar t ínez , de Ve 
l i l la 

D . Juan Vidal Prieto, de Cebrooee. 
D . Eleuterio Alonso F e r n á n d e z , do 

San Msrtm 
D. Juan Moreno Crespo, de Pinilla 
D. Manuel D o m í n g u e z González , de 

Andanzas 
D. Isidro Ujidos Ujidcs, de Laguna 

do Nfgr i l los 
D. Francisce Lobato Mateos, de Re 

guoi-iíí de A r r i b i 
D. VicL'tite H e r n á n d e z Prieto, de Sa 

ludes 
D. José Carrecedo Alonso, de San 

Esteban 
D. Cándido López Prieto, de Valca-

vado 
D. H e r a ó g e u e s Alonso González , de 

Soguiilo 
D. Tomás José Vázquez, de L í g u n u 

Dulga 
D. André i Ferroro Mar t ínez , de Po-

blaitura di! Peiayo García 
D. .Invicr Car tón Feroiiidez, de A l -

tobar 
D. Marcelino Cssndo Kubio, d i Quin

tana del Marco 
D . Je rón imo Rubio Cenador, de Tor

neros 
D. Antonio Mateo Huerga, de Re

gueras. 

D. Su: tosGsrcia Garcia, de Riego 
ÍI. ü\*ao F e r n á n d e z Fe rnández , de 

Valcavado 
D. Tumis Bisoco Otero, de San 

A d r á n 
D. Domingo del Rio Santos, de Vo-

guü l i ina 
D.Tomás Francisco Vidal, de La Mata 
ü Manuel Gordón PeBin, de Santa 

Elena 
D. Isidro Miguelez Rodr íguez , de 

Sant ibañez" 
D. André s Blanco Prieto, de Santa 

María 
D. A d n á o Segundo Quiotanil la , de 

ídem 
D. Francisco Fernandez Martínez, 

de Soto de la Vega 
D. Simón González Francisco, de 

Requejo 
l ) . Isidro del Pozo j Pozo, de Zotes 

del P á r a m o 
D. Juan López Garcia, de Vil iamon-

tau 
D. Joaqu ín Cabero Caetelianos, de 

Valdefuente 
D. Pedro An tón Alvarez, de Vaide-

enndin&s 
D. Anselmo Franco Franco, de Ma-

t i l la 
D. T íburc io Carnicero Fuentes, de 

Santa Colomba . 
D. Aquil ino Ejido Amez, de Santa 

Mana 
D. Ignacio Mateos Mateos, de J i m é 

nez 
D. Marcelino F e r n á n d e z Fe rnández , 

de Moscas 
D. Andrés R o m á n Carracedo, de 

San Esteban 
D. Pedro Mar t ínez Fuertes, de San 

Cristóbal 
D. S imón Casado F e r n á n d e z , de Po

zuelo 
D. S imón Mart ínez Pérez , de Rifas . 
D. Pedro del Rio Garcia, de Herre

ros 
D. Domingo Blanco Pérez , de Re 

g ü e r a s 
D. Juan R o d r í g u e z F e r n á n d e z , de 

Pobladura 
D. Mar t in Madrid T a s c ó o , de Gra-

j a l 
D. J e rón imo González Fraile, de La 

B i ñ e z a 
D. Santos Secos Alonso, de ídem 
D. Jui-é Brasa Alonso, de Robledo 
D. Santiago Fe rnández Grande, de 

San Pedro 
O. Hilario González Gómez , de La

guna de Negrillos 
D. Melchor Grande Perrero, de So

gui i lo 
D. Dionisio Garcia Parrado, de Ca

zan uecos 
D. Timoteo Blanco Fierro, de Sala 

des 
D. Eoriquo Alvarez González , de 

Publadura 
D . Candido Rodr íguez Pozuelo, de 

Pozuelo 
D. Felipe Alonso Carbajo, de Herre

ros 
D. Isidoro Vidal Fidalgo, de La Mata 
D. Jacinto Ramón Maoce&ido, de 

Ropernelos 
D. Julio Mart ínez Forrero, de Santa 

María 
D. Je rón imo Toral Santos, de Soto 
D. Ensebio Rodr íguez Castellanos, 

de Urdía les 
D. Antonio Alonso Miguelez, de V i -

l lamontán 
I) . Miguel Santos Miguelez, de San

ta Colomba 
D. Domingo San Juan Gordón , de 

J i m é n e z 
D. Manuel Turienzo Mar t ínez , de 

La Isla 
D. Jacinto Cabero Pollán, do Re

delga 

D. Jüfé Trapots Su t i l , Ue Zotes 
O. Angel Garsnóu C a n t ó n , de Vi l l a -

zalft 
O. Prftitaleón Vidales Bercianos, de 

Viftambres 
D. T o m á s Llaflez Gallego, de HuPrga 
D. Esteban Mart ínez Mateos, de 

Azares 
D. Santiago Otero Can tón , de Huer 

ga 
D. Mateo Sastre Mart ínez , de Santa 

María 
D. Felipe Rubio Rubio, de V i l l o -

nueva 
D. Manuel d é l a Foen t» D o m í n g u e z , 

de Quintana del Marco 
D. Manuel Rio Rojo, de Riego de la 

Vega 
D. Francisco Rodr íguez Al i j a , de 

Alija de los Melones 
D. José Vertoler Cuello, de Busti 

lio 
D. Eugenio Barrera Dieguez, de 

Zuares 
D. Bernardo Ballesteros Cano, de 

Cas t roca lbón 
D. Pedro Tr iga l Tor>il, de Acebcs 
D Clemente Grande Ferrero, de 

Villar 
D Cipriano F e r n á n d e z Pérez , de 

Ali |a 
D. Pedro Matilla Beuarides, de San 

Pedro da Pegas 
D. Telnsforo Infante García , de Ber

cianos 
D.Pedro Vizcaíno T é m e l o , do Mor

ía 
D. M&nue! F e r n á n d e z Nú&ez, de Ca

brones del Rio 
D. Juan Santos Calabozo, de Noga-

rejas. 
D. Antonio Pérez y Pérez, de San 

Martin de Torres 
0. Aqui l ino Rubio Fernández , de 

Castrocontngo 
D. Lucas Vi l lar Manso, de San Fé l ix 
D. Basilio Luis Méndez, de Torneros 
D. Manuel Rab o Bdrciano, de Ce-
> biones del Rio 

D. Cándido Carrera N ú ñ e z , de San 
Murtio de Torres 

D Je rón imo Campo Huergi), de No-
garejas 

D. Antonio Barrientos Rodr íguez , 
do Castnllo de la Valduerna 

D. Pedro Bajo Franco, de Grajal 
D. Eleuterio Alonso Fa lagán , de 

Destriana 
D. Salvador Mart ínez Alonso, de 

Robledinu 
D. Gaspar Palau Gallego, de La Ba

fieza 
D. José Castro Fuertes, de Palacios 

de la Valduerna 
D. Frutos H e r n á n d e z Posada, de A l 

tobar 
D. Ju l ián Mateos Cas t año , de He

rreros 
D. Juan Carrace.io Prieto, de Cas-

t rocnnt r igo 
D. Rafael Munjón Andrés , de Cas

t roca lbón 
D. Felipe Moro Fernández , de La 

Bafieza 
D. Francisco Ruiz Garcia, dé ídem 
Ü. Bernarrtó Vázquez Chamorro, de 

Laguna Dalgo 
D. José Moaroy Brasa, de Palacios 
D. Fél ix Cadeuss Prieto, de Andan 

zas 
D. Loreczo Teruelo Palacio, de No 

garejas 
D. Juan Santos Fernández , de La 

Bnfieza 
D. Tomás Luengo Llanos, de Des

triana 
D. Tomás Escudero Peiaez, de R i 

bera 
D. Pedro López Díaz, de La Bafieüa 
D. Manuel Segurado Pez, de Laguna 

Dalga 

D. Lorenzo Prieto Alonso, de Sala-
des 

D. Manuel Sintos SaoC&s (mayor) 
de Huelga 

D. Juan Sarmiento Prieto, de Barrio 
D. José Pé r fz Brasa, de Fresno 
D . Vicente Astorga Alvarez, de V i -

llanueva 
D. Pedro Prieto Acido, de San Adrián 

del Valle 
D. Domingo Alonso Prieto, do Po-

sadilla 
D. Celestino Santos Al i ja , de San 

Cristóbal 
D. Bernardo Alija Gut ié r rez , de V a l -

cavado 
D. Juan San Martin Casasola, de 

Regueras 
D . Leandro Frontaurs Ares, de N o -

garejas 
D. Pedro Mart ínez T o m é , de Castro • 

cootr igo 
D. Mariano Díaz Berdejo, de Zuares 
D. Gabine Viilules Alonso, de Po

sada 
D. Ismro Miguelez G u a r d i á n , de 

Santa Colomba 
D. Dionisio Mecillas GonzMez, de 

S'iuta Elena 
D. Robustiano Rellán R o d r í g u e z , 

de L i Ba&eza 
D. Modesto Mart ínez Acebedo, de 

ídem 
D. Mariano Casado Carr ión , de La

guna Dalga 
D. Ricardo A redo Rodr íguez , de A l -

tobar 
D Z a c a r í a s G r r c i a P i s a b a r r o , d e í d e r a 
D. Feliciano Lafuente Brasa, de Re

gueras 
D. Francisco Riesco Carrasco, de 

Nogarejas 1 
D. Aquilino Moreno Forrero, de P i 

nilla 
D . José Charro González , de San 

Juan de Torres . 
D. Sergio Picorel González , deMorla 
D. Manuel 'de Arr iba Vidales, de 

Destriana ••• 
D. Luis Huerga Gorgojo, de Caza-

cuecos 
D. Mariano Sevane Qui&ones, de La 

B-8eza 
D. Pedro Benayides Gonzá lez , de 

Villanueva 1 . 
D. Gregorio Fuertes Lator r» , de San 

Cris tóbal 
D. Gerardo Revaque Pérez , de So tó 
O. Miguel Bernardo Máteos, de Sao 
• tibafiez 

D. Sautos Mart ínez Calzón, de San 
Esteban 

D. Francisco Cuesta S in tos , de 
Ropoiuelcs 

D. Pedro Gut ié r rez García, de V i 
llanueva 

D. Jul ián Rodríguez Fe rnández , de 
Geueslacio 

D. Luis Barrera Cesado, de Pobla
dura 

D. Cenón Cachón Rodr íguez , de Ca-
zuúuecOR 

D. Matías Turrado Moría, de Pinilla 
D. Tomás de la Fuente Rubio, de 

San Juan de Torres 
D. Manuel Casasola López, de San 

Martiu de Torres 
D. LUIR Fustal Mayo, deCsstrocon-

tr igo 
D. José Juan Garcia, de Bustillo 
D. FrauciíCo Pérez Mart ínez , de Ce-

brones üel Rio 
D. Miguel Natal Mateos, do Regue

ras de Arriba 
D. Francisco Sontos Pérez , de Pala

cios de la Valduerna 
D. Pablo Fernández Rubio, de Val -

cavado 
D. Patricio Carro Vida l , de Giménez 
D. Nicomedes Rodr íguez Castella

nos, de Urdíales 



D. Carlos Gonzá lezCdr reño , dsMon 
silla 

D. Coostantioo Fero&ndez González, 

D. Manuel Villoría B a r r a g á n , de 
Valdftueote 

D. Ildefooao Teán Franco, de Barrio 
D . Francisco Mart ínez Fe rnández , 

de Soto de la Vega 
D. Joan San Mart in Vega, de Re-

quejo 
D . Basilio Miguelez In t in t e , de U r 

día les . 
D . Teodoro Mart ínez R o m á n , de Ete-

qnejo 
D. Cipriano Sanz Miguélez , de San-

tibafiez 
D. Ange l Faloón Cordero, de San 

Adrián del Valle 
D. Pedro Velera Blanco, de Saludes 
D. Saturnino Garmón Pozo, de Po 

bledura 
D. Tonbio M&rtinez Ugidos, de San 

Pedro 
D . Manuel Fe rnández Mar t ínez , de 

Bivas 
D. Rufino Chimorro González, de 

Audunzas 
D Marcelino López Cadieroo, de 

Nogarejas 
D. Sebas t ián Rubio Fernández, de 

Cebrones del Rio 
D. José Benavidcs f-eain, de San 

Juan de Torres 
D. Aogel Carraeedo Fnstel, de Cas-

t rocontr igo 
D. Vicente Montes Pérez, de N a c í a 

nos 
D. Nicolás Castellanos Chamorro, de 

Bercianos del Páramo 
D . Santiago Fernández Bolaflos, de 

San Juan de Torrea 
D. Vicente Trancón Valora, de La 

Ant igua 
D.Gregorio Melgar Murciego, de 

Laguna de Negrillos 
D. Victoriano Cordero Fierro, de Sa

ludes 
D. Francisco Cuesta PeSín , de San

ta Elena 
D. Felipe de las Vecilláa Torre, de 

Vecilla 
\ 'D. Juan Marcos Pozo, de Vi l l a r r in 

D . Toribio Cabero Garc ía , de Vil la 
m o n t á n 

D. Clemente Fuentes Alonso, dé Po-
sádilla 

D. Manuel Vidales Pérez , de Pinill» 
D. Cristóbal García Garc ía , de Cal

zada 
D. Ramón Cadierno Santos, de No 

garejas 

Capacidades 

D. Victor de Chana Vidales, de Des-
t r i á n a 

D. Mente Alonso Fresno, do La Ba-
fieza 

D. Pablo Reborrtinos BolaSos, de 
Navianos 

D. Aodrés Pérez Pérez, de Castro-
calbón 

D. Vicente López Santos, de Noga
rejas 

D. Antonio de Chana Toral, de Des 
t r ian» 

D. Buenaventura Martínez Delgado, 
de Pobladura 

D. Tomás Casado Rodr íguez , de ídem 
D. T o m á s Pérez Garc ía , de La Ba-

ñ e z a 
D . Julio Fe rnández Casado, de ídem 
D. César Moro Forrero, de ídem 
D. Juan de la Coesta F e r n á n d e z , de 

Laguna de Negrillos 
D. Vicente Alonso Cas t año , de Pa

lacios 
D. Salustiano Ribado Mal i l la , de L a 

guna de Negrillos 
D. Manuel Carbajc Mayo, de Sogui-

ilo 

D. José Natal Castillo, de Pobladura 
D . Froilán Vidal Vidal, de Quintana 
D . José Charro Prieto, de San 

Adrián del Valle 
D . José Calvo Prieto, de San Este

ban 
D . Blas García y García , de Vi l la -

nueva 
D . Eligió Casado Santos, de Santa 

Maria 
D . Pedro Cabero Prieto, de Zam-

broncmos 
D . Manuel Chamorro Trapote, de 

Zotes del Pá ramo 
D . Nicolás Huerga de Arce, de Ta-

buyuelo 
D . Mateo Fernández y F e r n á n d e z , 

de Zotes del P á r a m o 
D . Manuel Mayo Cuesta, de Zam-

broncinos 
D . Angel Mayo Chamorro, de San

ta Maria 
D . Dionisio Fuentes Aifayate, de 

Huerga 
D . Ceferino Cabafias Fe rnández , de 

Giménez 
D . Eladio Quiñones Blanco, de San 

Cris tóbal 
D . Eulogio Ruiz García , de La Ba-

fieza 
D . Pedro Tagarro Mayo, de ídem 
D . Santos Vivas Merino, de L a g u -

guna de Negrillos 
D . Cipriano Verdejo Grande, de 

Pobladura 
D . Pascual Vivas Pefiin, de Quin ta

na del Marco 
D . José Santos Pé rez , de La Bafie-

za 
D. Francisco V i d a l Luengo, de 

Quintana 
D . Emeterio Perrero Rodr íguez , de 

Bercianos 
D . Santiago Castellanos Chamorro, 

de ídem 
D . Bernardo Méndez Juan, de V i 

llar del Yermo 
D . Victoriano Mart ínez Lobato, de 

Cástrooalbón 
D . Benito Aldonza Turrado, de Cal

zada 
D . Angel Bécares Guerrero, de Cas-

t rocalbón 
D. Domingo Cano Moreno, de P i -

ni l la 
D. Camilo Carraeedo Fustel, de Cas 

t rocontrigo 
D. Felipe de Mata Rodr íguez , de 

La Bufieza 
D. José Toral Vidalos, de ídem 
D. Sitforiano Vivas Merino, de La

guna de Negrillos 
D. Raimundo Otero Sevil la,deHuer-

ga 
D. Francisco Franco Riego, de Man-

silla 
D. Francisco Miguel Vidal, de G i 

m é n e z 
D. Mariano Mart ínez Castellanos, de 

La Mata 
Ü Prudencio Miguelez Infante, de 

Urdía les 
D. Vicente Zapatero F e r n á n d e z , de 

Soto. 
D. Casiano Castellanos Franco, de 

Mansilla 
D. Fraocieco Vivaa Cabello, de G i 

ménez 
D. Miguel García Peñin, de Santa 

Elena 
D. Ramón Rubio F e r n á n d e z , de V i -

Uanueva 
D. Luis Prieto Chana, de San Este

ban 
D. Toribio González Cascón , de La 

Bafieza 
D. Lorenzo He rná nde z Prieto, de 

ídem 
D. Darío de Mata Rodrigez, de ídem 
D. Lorenzo García Fe rnández , de 

Laguna de Negrillos 

D. Bonifacio Verdejo Grande, de 
Pobladura 

D. Gabriel Rubio Al i j a , de Geuesta-
cio 

D. Rafael Santa María Perrero, de 
San Pedro 

D Anastasio F e r n á n d e z Cautafio, 
de Palacios 

D . Aogel Murciego Cordón, de G i 
m é n e z 

D . Clemente Perrero Aroez, de San
ta Maria 

¡ j . J o s é Chamorro Parrado, de V i 
Uaestrigo 

D. Fraocieco Rodr íguez Cabezas, de 
Zotes 

D . Manuel Grande Manceñ ido , de 
ídem 

D. Carlos Cordón Peñ in , de Santa 
Elena. 

D. Francisco Valencia S á n c h e z , de 
Laguna de Negri l los 

D.Santiago Prado Al i j a , de Genes-
tacio 

D. Ju l i án Luengo Prieto, de Ro
bledo 

D. Gregorio Ares y Ares, de L i Ba-
ñeza 

D. Pedro Perrero Mar t ínez , de Zua-
res 

D. Leonardo Martirez Román, de 
Alija de los Melones 

D. Raimundo Almanza Manso, de 
San Feliz 

D. Angel Turrado Moreno, de Pini
na 

D. Ildef inso Perrero Barrera, de V i 
llar del Fresno 

D. Manuel Mart ínez Mart ínez , de 
Zuares 

D. Manuel Ramos Mart ínez , de La 
Bafieza 

D. Joaquín Santos Pé réz , de idem 
D. Baltasar Rubio Cenador, de Tor

ceros 
D. Pedro González Mal i l la , de La

guna de Negril los 
D. Bonifacio Sevilla Pérez , de Ve 

c i l la 
D. Eugenio Mart ínez Llamas, de La 

Bafieza 
D. Jerónimo^ Cenador Manso, de 

Castrocalbón 
D. Manuel Barredo Saludes, de Zua

res 
D. Cayetano Rubio Fernández , de 

Alija de los Melones 
D. Bernardo Turrado Lobato, de 

Cast rocalbón 
D. Francisco Fuertes Santos, de No

garejas 
D. Joeé Batalla Santos, de idem 
D. Santos Villalibre Tava réa , de 

Deetriana 
D. Emeterio Alonso Gonzá lez , de 

La B¡.ñeza 
D. Joeé Casado Pérez, de Zuares 
D . Ildefonso Miguelez Guerra, de 

Malil la 
D. Francisco Miguelez Fuertes, de 

Hue'ga 
P a r t i d o j u d i e l u l de L e é n 
Catetos deAmUin y vecindad 

D. Amancio García Lorenzana, de 
León 

D. Antonio Marasa, de idem 
D. Juan Mardomiugo, de ídem 
D. Matías García Moya, de Cuadros 
D. Miguel Alvurez Soto, de A r m u -

uia 
D- Cayo Fernández Robles, de León 
D. Ju l i án Gut iérrez Gut ié r rez , de 

Benllera 
D. Celedonio F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de Cimanes 
D. Alberto García García , de La Se

ca 
D. Antonio López Robles, de León 
D. Federico Muñoz González , de 

idem 

D. Alejandro González Garcia, de 
Campo y S a o t i b a ñ e a 

D. Manuel Castnllo Fe rnández , de 
Onzoní l la 

D. Cayetano Carcedo Carcedo, de 
San Feliz 

D. Pedro Llamazares, de San Barto
lomé 

D. Cristóbal Sevilla Lorenzana, de 
Viloria 

Ti. Faustino Andrés Garcia, de Vega 
de Infanzones 

D. Casimiro Beuavides Ibán , de V a l -

D. Felipe Redondo Go&zález, de V i -
Uaturiel 

D. Juan Tedejo F e r n á n d e z , de V i -
tiadangos 

D. Antonio del Pozo Cadórn iga , de 
León 

D. Miguel Germán Gracia, de Í Jem 
D. Antonio Garcia Pérez , de Loren

zana 
D. Luis Panera Mart ínez , de Villó-

mar 
D. Gregorio Rey Pertejo, de Vilecha 
D. Francisco Mart ínez Pé rez , de 

Mame 
D. Alejandro Ordoñez Flórez, de V i -

Ussinta 
D. Cayetano Santos Garcia, de V a l -

verde 
D. Justo Garc ía Aller, de Sariegos 
D. León Mart ínez Mart ínez , de V i -

Uacedré 
D. León García Rodr íguez , de V i -

Uaseca 
D. Manuel Sierra Mar t ínez , de Ro

deros 
D . Amal ia González Robles, de Ve

gas del Condado 
D. Atanasio Carrillo L lamas ,deLeón 
D. Francisco Macias Gómez, de Idem 
D. Valent ín López Fida'go, de An-

t imio 
D. Enrique Amancebray, de Espi

nosa 
D. Santos Mart ínez Sac r i s t án , de 

Sao Justo 
D ' Froilán Puente, de León 
D.León Fe rnández Mart ínez , de Val -

semana 
D. Miguel Sánchez Rodr íguez , de 

Mansilla Mayor 
D. David Blanco Ruiz, de Mansilla 

de las Muías 
D- José Botas Roldáo, de León 
D. Ignacio Cámara , de idem 
D. Fernando Garcia Prieto, de Man

silla de las Muías 
O- César Vega, de Santa Olaja de 

Eslonza 
D. Joaqu ín Olmo Llamas, de Vega 

de los Olmos 
t'- Angel Rodr íguez Mart ínez , de 

Fogedo 
D. Policarpo Santos Vega, de Gru-

lleros 
D. Teodoro García González, de San 

Miguel del Camino 
D- Manuel Diez y Diez, de Tapia 
D- Eduardo Contreras Chacón, de 

Trobajo del Camino 
Marcelino Canal, de Santa Olaja 

de la Ribera 
D. Lucio Garcia Sarabia, de León 
D- Genaro González Calzada, de 

idem 
D- Valentín Calderón Pitro, de Lo

renzana 
D T o m á s Garcia González, de Ca-

bauillas 
D. Bar to lomé Diez Diez, de Cuadros 
D. Vicente Zorita, de León 
D Aurelio Machín Llamas, de Cua

dros 
D. Juan Soto R s j , de Onzonilla 
D. Celestino Aparicio Barriales, de 

Vil lómar 
D. José Diez Gut iérrez Canseco, de 

Leóu 



i ¡•..'ir 

D. Marcos González Puente, de Ra 
presa 

D. JnliáD Escapa Gut ié r rez , de R i -
vaseca 

D. Ju l i án Vil la Diez, de San Cipria
no 

D* Francisco Fraile Méndez, de León 
D. Lisardo Mar t ínez Pérez , de ídem 
D. Ignacio Rodr íguez Garcia, de 

Valsemana 
D. Benito Nuevo Saarez, de Arme

nia 
D . Juan Arias F e r n á n d e z , de Ote

ruelo 
D. Desiderio Garcia Gabilanes, de 

Méizara 
D. Fraacisco Perreras Llamazares, 

de Carbajal de Rueda 
D. Alonso Garc ía Robles, de Va l -

dealcon 
D. Alonso Mart ínez Picón, de León 
D. Pedro Diez Feo, de Ídem 
D . Victorirno ; Hompanera Rodr í 

guez, de ViHefjñe 
D. Lucio Vi l la SundoTal, de Vil la-

rente 
ü . Santiago Garc ía Llamazares, de 

Villaqu tambre 
D, Miguel R o d r í g u e z Blanco, de 

Manalva 
D. Melchor Alvarez Robles, do Alija 
D. Gaspar González C a ñ a , de V i l l a -

tur ie l 
D. Gumersindo González Balbuena, 

de León 
D. T o m á s Garcia R o d r i g u é : , de Val 

semana 
D . Jacinto Velii la F e r n á n d e z , de 

Tiobajo del Cerecedo 
D . José F e r n á n d e z Dabefa, de León 
D. Matias Gutierres Mar t ínez , de 

Chozas de Abajo 
D. Cris tóbal Rabanal Garcia, de Cas

cantes 
D Félix Fe rnández Caruezo, de Pie 

draeecha 
D. Juan Llamas Garcia, de Cascantes 
D . Justo Soto Aller . de Sotico 
S. Máx imo del Rio Fuentes, deMan-

silla d é l a s Muías 
D. T o m á s Alvarez Lorenzana, de 

Grulleros 
D . Alejandro Pérez Garcia, de San 

Andrés 
D. Jacinto Alvarez Alvarez, de Rio-

seco 
D. Alejo Pérez Isla, de León 
D. Norberto Arévs lo , de ídem 
D. Domingo de Angui lo , de ídem 
D . Leonardo Alvarez Reyero,deidem 
D. Celestino Garcia Garcia, de Ca-

banillas 
D. Victoriano González Alvarez, de 

Sotico 
D. Manuel Alvarez Celada, de Vi le -

cha 
D. Servando Aller Lorenzana, de 

Torneros 
D. Isidro Alfdgeme A'.fageme, de 

León 
D. Miguel F e r n á n d e z García , de 

Cascantes 
D Carlos Diez Garcia. de Valsemana 
D. T o m á s F e r n á n d e z Diez, de Veliila 
D. Gregorio Garcia González, de 

Torneros 
D. Bernardo Alvarez Rodr íguez , de 

Mansilla de las Muías 
D . Dionisio Cobos González, de León 
D . Angel Garcia González, de Se-

catejo 
D. Manuel Alonso Garcia, de Troba-

jo del Cerecedo 
D. Colomán Morán, de León 
D. Emil io Llamazares Pérez , de 

Mancilleros 
D. Julio Cid Misiego, de Tóldanos 
D . Angel Pérez Crespo, de Montejcs 
D. Segundo Guerrero, de León 
D. Isidora Garc ía S á n c h e z , de Vil la-

c ida jo 

O. José Garcia Fe rnández , de San t i -
bañez de Rueda 

O. Miguel Llamazares, de Valpor-
quero 

D. Florentino Campos, de Garfio 
D. Faustino Ovejero, de León 
D. Víctor Mart ínez Garcia, de La 

Seca 
D, Juan Hidalgo Alvarez, de Tro-

bajo del Cerecedo 
D . José Diez F e r n á n d e z , de Azadón 
D. Víctor Moya y Moya, de Campo 

y S a o t i b a ñ e z 
D. Leonardo Gutiorrez Gut ié r rez , de 

Onzonilla 
D. A g u s t í n Garcia Garcia, de A n t i 

mió de Abajo 
D. Vicente Romero Novoa, de Man

silla de las Muías 
D. Nicasio Asensio Mancebo, de 

ídem 
D. Francisco CalvoTorbado, de Gra-

defea 
D Maiiuel Diez Bai lón, de Garraie 
D. Gabriel López Balbuena, de Ma-

tueca 
D. César Gago de l i s Coevas, de 

León 
D. T o m á s López Castr i l lóo, de ídem 
D. Lupercio González Garc ía , de 

Cerezales 
D. Valent ín F e r n á n d e z Alvarez, de 

Quiotana 
D . Mariano Llanos, de Azadinos 
U . Santiago Enrique, de Carbajal de 

la Leguq 
D. Secuadino Villaoueva Vidal , de 

Santovenia 
D. Ciríaco Diez Alvarez, de Rioseco 
D. Antonio Calvo Santos, da Ote

ruelo 
D. Alberto González Gu t i é r r ez , de 

León 
D. T o m á s Noriega, de ídem 
ü . Salvador Mar t ínez Fe rnández , de 

Vil lanueva del Carnero 
D. Salvador Nava Alonso, de Vega 

delufanzooes 
D. Blas F e r n á n d e z Mar t ínez , de R i -

vaseca 
D. Cipriano Llamazares López , de 

Caetrillo del Condado 
D. Marcelino Mar t ínez Flórez , de 

Valdefresno 
b . Daniel Al ler Castro, de Santa 

María 
D. Baltasar González Castro, de V i -

Uadesuto 
D. Cecilio López Huerga, de V i l l a -

r roañe 
D. Angel Barrial Herrera, de León 
D. Juan Antonio Calvete Mofiiz, de 

Carrocera 
D Carlos García Mayo, de Lorenza

na 
D. Pablo Riva Gut ié r rez , de P e d r ú n 
D. José Fidalgo Alvarez, de Vitoria 
D. Fernando Morán Diez, de León 
D, Claudio Garcia Gu t i é r r ez , de Va

lle 
D. Alejandro S á n c h e z Mar t ínez , de 

Villasaba riego 
D. Miguel Garcia Soto, de V i l l i g u e r 
D. Matias González Garcia, do Cela-

dilia 
D. Manuel Pacios González , de V i -

U t H é 
D. Alonso S á n c h e z Pérez, de Vil la • 

dangos 
D. Ju l i án López López, de Secos 
ü . Eleuterio S á n c h e z López, de V i -

l labúrbula 
D. Padlo Fe rnández Garcia, de Ce 

ladilla 
D. Antonio Gut iér rez F e r n á n d e z , de 

Azadinos 
D. Andrés Diez González , de Q u i n 

tana 
D. Claudio Redondo Villanueva, de 

Santovenia 

D. Pedro Llamazares Gonzá lez , de 
San Vicente dol Condado 

D, Bernardino Vega Rodr íguez , de 
Villadesoto 

D. J o s é Gut ié r rez Gut ié r rez , de V i 
llanueva 

D. Sioforiano Blanco, de León 
D . J e r ó n i m o García Garc ía , de Cua

dros 
D. Santos González Argue l lo , de 

Mansilla de las Molas 
D. Teleeforo Hurtado, de León 
D Francisco Alfageme, de í dem 
D. Santiago Solsona Abero, de ídem 
D. Alvaro Castro Canseco, de V i -

Uomar 
D. Antonio Miranda R o d r í g u e z , de 

Tapia 
D. Joan Buróo Barrientes, de Vil la 

contilde 
D. Juan Goozález López , de Vil la-

fruela 
D. Esteban Guerra F e r n á n d e z , de 

León 
D. Francisco Salazar Gago, de ídem 
D. Víctor Cuesta Montero, de í dem 
S. Víctor Campo Balbuena, de í dem 
D. Antonio Alvarez Alvarez, de A r 

m o n í a 
D. Benito Alvarez Alvarez, de ViSa-

yo 
D. Joaqu ín Garcia López, de La Seca 
D. Esteban Moya Alvarez, de Cam 

po y Santibafiez 
D. Je rón imo Suarez Flecha, de Man-

zaneda 
D. Marcelino López Diez, de V i l l a -

verde de Abajo 
D. Francisco Moratiel R o d r í g u e z , de 

Villancfar 
D. Eusebio Diez Mar t ínez , de Nava 

de los Caballeros 
D. Santiago González , de Uiiuentes 
D. Rafael Llamazares Llamazares, 

de VillaverJe de Sandoval -
D. Francisco Barredo S á n c h e z , de 

Mansilla de las Molas 
D . Pedro F e r n á n d e z González , de 

Vilecha 
D. Santos R o m á n Alonso, de Espi

nosa 

Capacidades 

D. Lisaodro Alonso Ibáfiez, de León 
D. Jul io Eguiagaray y Mallo, de 

ídem 
l). José Garcia Pé rez , de Alceba 
D. Pablo. Estrada Blanco, de Cima-

nes 
D. Victoriano Marcos, de León 
D. Joaquín Ruiz Bianchi, de León 
D. Alfredo López N ú ñ e z , de ídem 
D. Clemente Garcia Ni iüez , de Pe • 

d r ú n 
D.Juan Merino Mar t ínez , de Man 

silla Mayor 
D. Leopoldo Garcia y Garc í a , de 

León 
D. Antonio Beliochón Llerena, de 

ídem 
D. Román Luera Pinto, de í dem 
D. Isidro Garcia y Garcia, de Mozón-

diga 
D Z icarias González González , de 

Villabalter 
D. Remigio Mart ínez Reguera, de 

Vil latur iel 
D. Urbau» Boñar Prieto, de Vi l l a -

quilambre 
D. Ricardo Fanjul Faojul, de León 
D. Federico Blaoco Olea, de ídem 
D. Elias Gago Rabanal, de ídem 
D. José Rey Vega, de Onzonilla 
D. Manuel Santos F e r n á n d e z , de 

Trobajo del Camino 
D. Bernardo Blanco González, de 

San Miguel del Camino 
D. José Villafafiez Goozález , de Ce

rezales 
D. Benito Blanco Fe rnández , de 

León 

D. Agus t ín J i m é n e z Frutos, de León 
D. Cipriano Puente F e r n á n d e z , de 

ídem 
D. Máximo del Rio, de í d e m 
D. Gregorio Campano González , de 

Vilecha 
D. Vicente Mar t ínez S a c r i s t á n , de 

Mansilla de las Muías 
D. ¡o sé Casado, de Marne 
D. Ramón del Riego Jove, de León 
D. Alvaro García Sao Pedro, de Idem 
D. Federico López Gonzá lez , de 

ídem 
D. Gumersindo González , de idem 
D. Joaqu ín Rodr íguez del Valle, de 

ídem 
D. José Blanco, de Villafa&e 
D. Mauro S á n c h e z R o d r í g u e z , de-

Villasabariego 
D. Lucas S á n c h e z Gonzá lez , de Fo -

godo 
D. Mariano F e r n á n d e z Villaverde, 

de León 
D. Enrique Rodr íguez , de ídem 
D. Isaac Balbuena Iriarte, de ídem 
D. Emilio Hurtado Merino, de í dem 
D. J e s ú s Rico Robles, de ídem 
D. Juan Antonio Nuevo Suarez, de-

ídem 
D. José Iban Lorenzana, de Torne-, 

ros 
D. Pablo Sainz Garc ía , de San A n 

d ré s 
D. Sebas t i án Pérez Nico lás , de M o n -

tejos 
D. Benito Mar t ínez , de Valdesogo. 

de Arr iba 
D. Fél ix Argüe l lb V i g i l , de León 
D. Juan Morros Garcia, de ídem 
D. Joaquín González , de ídem 
D. Eduardo Alocso Iba&ez, de ídem, 
D. Ambrosio F e r n á n d e z Llamaza

res, de ídem 
D. Angel Paz Blanco, de ídem 
D. Agcpi to Je Celis, de ídem 
D. Marcelino Palomo S á n c h e z , de. 

Cimanes 
D. Juan Aller Robles, de Villamayor-
D, Angel Fuentes Pérez , de V i l l a -

aangos . . 
D. José Hompanera B a j ó n , de Vi l la -

faf.e 
D. Andrés Pérez Robles, de Alija . 
D . Ramón Pa l l a rés , de León 
D. Mariana Cuesta Bragado, de ídem. 
D. Joan Torbado F lórez ,de ídem 
D. Pedro Gazapo Cerezal, de Ídem 
D. Raimundo Balet Viñas , deidem 
ü . Teletforo F e r n á n d e z Bal ía rna , de 

idem 
D. Juau F. Pérez de Balbuena, de 

idem 
r. Adalberto Garza ráo , deidem 
D. José Mqria Arroyo, de idem 
D. Ramón Riegas del Riego, dé idem 
D. Blas Fierro y Fierro, de Chuzas 

de Abajo 
D. Manuel Redondo Llamas, d e N o -

D. Moteo Gut ié r rez F e r n á n d e z , de, 
Onzonilla 

D. Gabriel Rodr íguez , de Roderos. 
D. Juan de Dios González , de León. 
D. José S á n c h e z F e r n á n d e z , de idem. 
D. Enrique Llamas Llamazares, de 

idem 
D. Antonio Iglesias Gonzá lez , de, 

ídem 
D. Antonio Pastrana Ríos, de idem: 
D. Felipe de la Garza, de idem 
ü. Mariano Almuzara, de idem 
D. Lorenza Ferrero González , de 

Veliila 
D. Mariano Valladares, de León 
D. Hilaria Crespo F e r n á n d e z , de Sao 

Andrés 
D. Claudia Gut ié r rez Nicolás , de. 

Fresno 
D. Juan Guisasola Vá lgoma, de León 
D. Eduardo Ramos D ü zú e , de idem 
D. Juan Adolfo Muñoz, de idem 



D. J o e é P i i e t o Franco, de León 
D. Manuel PehyoLaso, de Maneilla 

de loe Muías 
D. Santiitgb Fidalgo FerDéndez, de 

Vilorio 
D . Frano fco Osbo Pierna, de León 
D. FaustÍDü Oaizo, dp iriem 
D. Gerardo GirclR Alfonso, de ídem 
D . Abilio Cañóu Roldán, de Viilamo 

ros 
D. Victoriano vega Pertejo, de A n -

t imio 'de Abajo 
D . Miguel Bravo, de León 
D. Felipe Juan García , de Celadilla 
D. Fernando Sauchez Fe rnández , de 

León 
D, Mariano Abares González, de 

idem 
Y para su inserción en el BOLÜTÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada con el de esta Audien
cia, en León á 31 de Julio de 1905. 
—Evelio Mateo.—V.° B.°: E l Presi
dente, Vieitez. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Gerardo Vázquez Fierro, Secre 
t a ñ o del Ayuntamiento cocoti tu-
cional de Molicaseca. 
Certifico: Que en el acta da la se

s ión celebrada por la Junta mun ic i 
pal de este t é r m i n o , e n el dia de hoy, 
se encuentra el siguiento 

i Particular.—En este estado, vis
to el déficit de 3.071 pesetas, 84 
cént imos , que resultan en el presa 
puesto ordinario de esto Municipio 
míe aciiba de votat lo Junta para el 
p róx imo aüo do 1903, & la cual, de 
los 18 individuos que la componen, 
üan asistido i esta sesión, los 15 que 
al final se desigoan, doode también 
se tnotan los que dejaron (le coacu-

., r r i r , c-sta Corporación, en cumpl i r 
miento i lo que determina el o ú m e ¿ 
ro 2.° de la Real Ardea-oiroulor de 3 
de Agosto .de 1878,. pasó á revisar 

' todas v cada una te los partidas de; 
dicho "presupuesto, cbo objsto de 
procurar eo lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir 
economía alguna on los gastos, por 
ser pura y necesamiponte indispen
sables los consignados para cubrir 
las ateociones á .que so destinan, ni 

- a i iméa t a r tampoco les ingresos, que 
••parecen aceptados en su mayor, 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación v igeu 
le . Eu su consocuinoiu, sieodo do 
todo punto preciso cubrir coa re
corsos extraordinarios Us expresa
das 3.5wl pesetas, 84 céntioüos, la 
Junta paeó i deliberar sobre los.que, 
míis convíDia establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fueseuadap^ 
tables á las c i í cons t auc i a s ospecin 
les de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida 
la Municipalidad de que el encabe-
zamiento de consumos que la Ha
cienda tiene seBaludo i este térrni 
no no permite ningi io otro recargo 
que el ordinario del 100 por 100, es-
tabléenlo anteriormente, s e g ú n la 
ley de 7 do Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida en el ar 
ticulo 13 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896, ni aunque lo per
mitiera seria conveniente por lo ex
cesivo que este impuesto r e s u l t a n » 
para los contribuyentes, acordó por 
uoauimidad desestimar este medio 
y proponer al Gobierno de S M. el 
establecimiento de u n impuesto 
módico sobre l .785.9'20 kilogramos 
de lefia que se calculan se consuman 
en esta localidad durante el a ñ o pró

x i m o , cuyo art iculo consiente el 
gravamen de dos cén t imos de pese 
ta sobre cada 10 kilogramos, que 
desde luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 25 pur 
100 del precio medio que tiene d i 
cha espenie en esta localidad, que 
fija en 10 cén t imos de peseta la uní 
dad expresada, lu cual está dentro 
de la prescr ipción marcada en la re
gla 1 . ' del art. 139 de la ley Muni 
cipal y d e m á s disposiciones poste
riores, s e g i n se ac red i t a rá en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se 
uni rá al expediente, calculando la 
Junta el expresado consumo de 
1.785.920 kilogramos de leña, que 
vienen á p r o d u c i r exactamente 
3,&71 pesetas. «4 cén t imos , i que 
asciende el déficit del presupuesto. 
Sé dispuso, por ú l t i m o , que el pre 
cedente acuerdo se fije al público 
por t é r m i n o de quince diss, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3.* de I» citada Real 
orden-circular de 3 de Agosto de 
1878, y en la 6." de la de Ü7 de Ma
yo de 1887, y une vez trsuecurrido 
este plazo, se remi t«n al Sr. Gober
nador c i v i l los documentos señala
dos en la regla 6. ' de la ú l t ima de 
dichas disposiciones. Sin más asun
tas de q u é tratar, se levantó la se -
sión, y firman los Srss. Concejales y 
Asociados presentes, después del 
Sr. Alcalde, de que yo Secretario 
certifioíi .—Leopolao Castro, Roque 
Blanco, Segundo de Castro, Andrés 
Mar t ínez , Autunio Alvarez, José 
Fe rnández , Pascual Garc ía ,Franc i s 
co V i ñ a m b r e s , Antonio Lozano, 
Manuel S i m ó n , Cecilio Carballo, 
Juan Frangauillo, .Antonio Mar t í 
nez, José Ramos, Rafael Panizo, 
Gerardo.Vázquez.» 

Corresponde bien y fielmente con 
el original á que me remito. 

Y pora que c o n s t é y surta los 
efectos oportunos, expido Ia presen 
te, con el visto'bueno del Sr. Alcal 
de, en Molinaseca á 25 de Agosto 
do 1905-^Gerardo Vázquez—V.° B.°: 
El Alcalde, Leopoldo Cuatro.1 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y u n 
tamientos que á con t inuac ión se 
expresan, pura el año dé 1906, se 
halla expuesto al público en la res
pectiva SecrutaiU municipal por es

pacio de quince dias, para oir recla
maciones; terminado el cual, serán 
desatendidas ías que se presenten: 

Cea 
' Pá ramo del Si l 

Algadefe 
Truchas 
Boca de H u é r g a u o 
Vii lcgatón 
Ce rucéelo 
Vil laturie! 
Fresnedo 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1905 MES DE SEPTIEMBRE 

l ' R E S U I ' U E S T © D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes acuerda pxie Municipio conforme á lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vigentes, 

Á k a l d i i conslitucioml i t 
iancedo 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal, por t é r m i n o de 
quince d i a s , los documentos s i 
guientes: el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio 
de 1906 y las cuentas de caudales y 
admin i s t rac ión del afiu de 1904, al 
objeto do oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Saucedo 24 de Agosto de 1905.— 
El Alcalde, Carlos Ar royo . 

Capitales 

l . ' 
'¿.° 
3 . ° 
4 . " 
5. " 
6. ° 
7 . " 
8. " 
9. ' 

10.° 

12 .° 

OBLIGACIONES 
SDMAK POR 04-

PÍTULUB 

Petetat CU. 

Gastos del Ayuntamiento , 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión pública . . • 
Betieficencia 
Obras públicas 
Correcc ún pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial . 
Obras de nueva cons t rucc ión 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total. 

1.637 
> 

2.75S> 
327 
505 

3.300 
874 

* 
9.100 

210 
500 

IS.268 » 

Astorga 23 de Agosto de 1905.—El Contador municipal , Paulino P. 
Monteserin. 

E! Ayuntamiento, eo sesió'i de este dia, aprobó la dis t r ibución de fon 
dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c iv i l de la p ro
vincia para su inserción eu el BOIBTÍN OFICIAL de la misma, á los efectos 
del párrafo-1.°, n ' t . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 26 de Agosto de 1905.—El Secretarlo, Tiburcio Argüol lo .—V.° B.°: 
E l Alcalde A . , Rafael de la Iglesia. 

AlcalUfa constitucional de 

Vil la i l ino 

E l sábado 9 del próximo mes de 
Septiembre, a las diez, t endrá lugar 
en la sala de sesiones dé é s t a consis
tor ia l la primera subasta va venta 
libre de los derechos.de consumos 
correspondientes í los liquides, g é 
neros ultramarinos, licores y car
nes frescas, que se consuman en 
este Municipio en el año próximo de 
1906, sirviendo de tipo para dicha 
subasta los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, para lo que se 
halla de manifiesto en Secretaria el 
pliego de condiciones por que a q u é 
lla h» de regirse. 

Si en é l expresado día no pudiera 
efectuarse la subasta indicada, se 
seña la una segunda, que tendrá l u 
gar el dia 16 del mismo Septiembre, 
a la propia hora; pero si en és ta 
tampoco se realiza el remate, se ce
lebrará una tercera y ú l t ima subas 
ta el sábado 23 del repetido Sep
tiembre, á dicha hora, en la que se 
ha rán modificaciones en las bases 
de la subasta. 

Villabliuo 29 de Agosto de 1905. 
—Lucas Gonzá lez . 

Alcaldía cotutitucionai de 

Vilkmontán 

Se hallan terminadas y expuestas 
al públ ico por té rmino .de quince 
dias, las cuentas uiuuicip&les ae este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1904, en la Secretaria 
municipal , á fin de que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes 
6 interesados, y durante aquella fe
cha presenten las reclamaciones que 
crean justes; pues pasados no le se
rán atendidas. 

Vi l lamontán 28 de Agosto de 1905. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
La Saileza 

El dia 18 de Septiembre p róx imo , 
á las doce en punto, se celebrará en 
esta consistorial subasta públ ica pa
ra la adjudicación dé las obras do zó
calo y verja que se han de colocar 
en la glorieta de la Plaza Mayor, 
rodeando la actual farola, con suje
ción al tipo y á las con-iieiones con 
tenidas en el pliego que se halla de 
manifiesto en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, y las proposiciones se 
a jus ta rán al modelo siguiente: 

D . N . N . , vecino de mayor 
de edad, con cédula personal co
rriente que a c o m p a ñ a , con el res 
gaordo de depósi to provisional, se 
obliga á ejecutar las obras de zócalo 
y verja.que se han de colocar en la 
Plaza Mayor alrededor ile la farda, 
conforme a! expediente, en la can
tidad, de pesetss (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
La Bañeza 29 de Agosto ¡lo 1905. 

— E l Alcalde, Dario de Mata. 

AlcaUlia conit i tucimal de 
Ponf i r ra ia 

Él día 27 do los corrientes se ha 
presentado en esta Alcaldía el vec i 
no de esta v i l la , D. Paulino Blanco, 
manifestando que su hijo Antonio 
Blanco López, se ausen tó de. ia casa 
paterna el 28 de Febrero ú l t i m o , i g 
norando en la actualidad su.parade
ro, npesar de las gestiones llevadas 
á efecto hasta la lecha. 

S e ñ a s : edad 17 años , estatura 
1,700 metros, aproximadamente, 
pelo negro, cejas al pelo, cara lar
ga, color moreno, sin barba y mar
cado de viruelas; vestia chaqueta, 
chaleco y panta lón de pana color 
botella, botas negras de becerro y 
boina azul. 

En eu v i r t u d , ruego a las A u t o r i -
des procedan á la busca y captura 
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del referido moz i : y caso de ser h i • 
bido, ponerlo á mi disposic ióa pare 
entregarlo á su» padrea. 

Poof í r rada 27 de Agosto de 1905. 
— E l Alcalde, Anselmo Cornejo. 

» » 
Ea al d i * de hoy ae h i preaeotado 

en esta Alcaidiu el vecino de esta 
v i l l a , Je rón imo Martioez Soto,expo
niendo que el día 28 de Marzo últi 
mo se ausen tó IU su casa Manuel 
Mart ínez A l m e z , h ¡o del uompa-
lecente. [namfvstaDdo que iba á 
Sao Clodio á trabajar. Trauscurri-
dos algunos días sin que tuviera 
noticias, procuró adquir i r ías , resul
tando qaa tío ha estado n i eatíi eo 
el puuto expresado; y como hayan 
resultado infructuosas («s gestiones 
practicadas, lo pone en conocimieo-
to de la Autoridad, á fin do que pro
cedan ftsu basca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan i m i dispo 
sicióo para su eotrega en la cusa 
ps terne. 

S e ñ a s : edad 20 años , color more
no, pelo cas t año , ojos al pelo, barbi 
n í n g u u a ; vestía pantalón y ciuque-
ta de paño negro, remontado cuO 
pana negra, notas negras de lie 
cerro y boina de color negro. 

Püu'ferrada 28 de Agosto de 1905. 
— E l Alcalde, Anselmo Cornejo. 

Alcaldía, constitucional de 
L a Robla 

S e g ú n me participa D. Eduardo 
Cubría , de esta vecindad, hacia ei 
20 de Agosto ú l t imo nálió Domingo 
Cabria Robles, su hijo, de Tapia 
(Asturias), donde se hallaba con sus 
t íos , sin que basta la fecha se sepa 
su paradero, é interesa el D. Edjar 
do la busca y captura del D j m i o g o , 
coyas s e ñ a s personales son: estatu
ra 1'flOO metros p r ó x i m a m e n t e , pe
lo y cejas negros, delgado, color 
moreno, imberbe; viste pana rayada 
clara,gasta boina y calza botas de 
becerro. 

En v i r t u d , ruego á las autorida
des y sus agentes, procedan & su 
busca y captura, p a r í que en caso 
de hallarlo, ponerlo a disposición de 
su lefendo padre. 

La Robla 1.° de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Guillermo. Espi 
nosa. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de a$te partido. 
Por la presente requisitoria seci 

ta, lliitua y emplaza á Manuel Seco 
San Mart in, natural y vecir.o de 
Valdespino, soltero, carretero, de 
27 años, hijo de Gregorio y Uaria, y 
Florendu (jarcia Ooazález , natural 
de Cósasela de Arzón, en la provin 
cia de Valladolid, de donde es-veci
no, casado, jorualero, de 28 años de 
edad é hijo de Luis y Angela, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días , 
á contar desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OPICUL de 
esta provincia, comparezcan ante 
esto Juzgado, con el fin de que se 
les nulifique y lleve á efecto el auto 
de prisión de los mismos dictado por 
la sala; apercibidos que en otro caso 
se les dec larará rebeldes y les pa
ra rá el per ju i c ioá que hubiere lugar, 

A l propio t iempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial , procedan á la bus 
ca, captura y conducc ión á la cárce l 
de este partido y á mi disposición 

do dichos procesados, en el caso de 
ser habidos. 

Dida "n León á 28 de Agosto de 
1905.—Viceote Meoéndez Conde.— 
Heliodoro D-imeuech. 

EDIOTO 

Ea v i r tud de providencia dictada 
por e IS r . Juez de primera instancia 
del distr i to de Chamber í , de eata 
capital, en ve in t i t r é s del actnal, en 
los autos ejecutivos seguidos por 
D. Domingo Carro Pérez contra don 
Tomás Vicente Pérez Crespo, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta 
en pública subasta, que t endrá l u 
gar s i m u l t á n e a m e n t e en este dicho 
Juzgado y en el de primera instan-
ciade Astorga, el día cinco de Oc tu 
bre p róx imo , y hora de las dos de 
la tardo, loa biBufle embi rg idus al 
deudor, admi t i éudos* posturas por 
separad > para cada uao de ellos por 
el tipo de la tosac ióo , e j la forma si 
guieotep: 

Pesetas 

Ciento setenta arrobas y 
cuatro libras de centeno, eu . 150 

Doce fanegas de t r igo , en . 50 

Fincas de Santa Colomba de Somata 

1. ' La cuarta parte de 
una huerta, r egad ía , al si t io 
de t rás de la casa del cura, ea 50 

2. " Una t ierra, secano, al 
coto nuevo, de cuatro cuar- ' 
tales, en 40 

3. a Una t ierra, encima de 
la peña del corral del monte, 
de dos cuartales, en 10 

4. ' ' Un arroto, centenal, 
al sitio del Qaeiqueral, su ca . 
bida un cuartal , en.. 5 

5. " Otro arroto, en el mis 
mo sit io, de dos celemines, 
en . . . . . . .. 2 

6. ' La huerta secana, al 
sitio del Balcón, de un cuar- -
ta l , en 15 

Término de Pi l lar de Ciertos 

7. ' Uaa t ierra, al sitio de 
la cueva, de tres caartalea, 
en 30 

Termino de Santa Mar í a dé Someta 

8. ' Otra tierra, al sitio la 
Bajón», de dos cuartales, en. SO 

6." U n p n d o , legadio, al 
sitio del Forni l ln , de un cuar
ta l , en 50 

Término mixto de Tvriento y Santa 
Colomia 

10. Una t ierra, al sitio del 
Aspra, de tres cuartales, en. . 35 

Término de Titr icmo 

11. Una t ierra, al sendero 
de las Balsas, de seis cuarta
les, en 75 

12. Otra t ierra, al sitio de 
la Cuezuda, de tres cuartales, 
eu 60 

Término de Tailadil lo 

13. La tierra al sitio de 
los Carballos, de tres cuarta
les, en 60 

Término de Santa Colomta 

14. Una buerta, al sitio 
de las Salgueras, de un cuar
tal , en 5 

15 Otra tierra, al Soldán, 
de una hemina, en 50 

Peaetas 

16. Otra , a l sitio del Le i -
ro, ''o do» cuartales, en 

17. Otra, al sitio de la 
Presa, de un cuartal , e n . . . . 

18. E l arroto ¿ las p e ñ a s , 
de tres í u a r t a i e s , en 

19. La tercera parte de 
una huerta, al sitio de Mant i -
gueiro, en 

20. E l huerto en Casaso-
la, de n n c e l e m í n , en 

Término de M u r í a s de Pedredo 

2 1 . La tierra al sitio de 
Valdecena, de dos cuartales, 
en 

30 

10 

20 

25 

10 

15 

Término de Turiemo de los Caballeros 

24. La tierra al sitio de 
la Perdida, de dos cuartales, 
en 20 

23. Un arroto, eu Mata el 
Hombro, de un cuartal, ou . . 15 

24. La t ierra, á prado ce
rrado, con ou pedt.zo de l l a 
nura de uu cuartal , en 15 

Término i i Vil lar de Ciertos 

25. E l arroto, al sitio de 
la Cueva, con su pedazo de 
monte, ó sea la tercera parte, 
de cabida é s t a de tres cuarta
les y ce l emín , en 

Término de Pedredo 

26. La mitad del prado al 
pase de los Gallegos, ce dos 
cuartales, en 

Término de Sanl i Colomba 

27. Un prado, en Valde-
,canales, de seis cuartales, en. 

Término de Vatiemantanas 

28 La huerta al sitio de 
Valsifueic, de tres cuartales, 
en . 

-29. . La huerta de de t r á s de 
las casas, de cuartal y medio 
e t u . . . . . . . . . . . . . . 

30. La tierra al sitio de " 
Valdemoriuo, de seis coarta, 
les, e i . . . 

3 1 . Otra, en la Chana, de 
tres cuartales, en . 

32. El prado, á las huer
tas de las fuentes, de un 
cuartal e n . . . . . 

H3. La huerta, al sitio del 
Valhijnelo, de dos cuartales, 
en. 

3 1 . La tierra al Valle riel 
Pino, de cuatro cuartales, 
en. 

35. La tierra al sitio de 
la Uolpiera, de cuatro cuar
tales, en 

36. Otra, a l sitio de la 
Chana, de dos cuartales, en. 

37. La otra t ierra al sitio 
de la Corza, de tres cuarta
les, en 

38. La t ierra, al sitio de 
las Valiejas, de dos cuartales, 
en 

39. La tierra al sitio de 
Valdelaseve, de cuartal y 
medio, eu 

40 La t ierra, al sitio del 
Carbsjo, de dos cuartales, en. 

41 . Otra, al sitio de Va l 
delaseve, de cuartal y medio, 
en 

42. La t ierra, al sitio de 
la Chana, de dos cuartales, 
en 

43. E l prado, al sitio de 

20 

125 

750 

46 

35 

IbO 

75 

250 

100 

50 

40 

40 

45 

20 

40 

20 

40 

35 

Peaetaa 

Fuembano de Abfjo . de cua
tro celemines, eo 20 

44. Otro ídem, en Fnem 
baño de Arriba, de un cuar
t a l , en 60 

45. La o s a en el casco 
del pueblo de Santa Colomba, " 
destinada á pajar, en 1.250 

Cuyas fincas carecen de t í tu los 
y no se hallan inscriptus en el Re
gis t ro . Lo que se advierte á los l i c i -
tadores, previn iéndoles que para 
tomar parte en la subana ha de 
consignarse previamente en la mesa 
dei Juzgado el diez por ciento del 
valor de la finca á que han de ha
cer postura y ao se admi t i r á n i n 
guna que no cubrí: la t a sac ión . 

Madrid veinticinco de Agosto de 
m i l oovw.ientoR c inco.—El Juez de 
1 . ' instancia, José Pelaez. 

Cédula de citación 

E l Sr. Jusz de ins t rucc ión del 
partido de esta vil la de Valmsseda, 
ha acordado en providencia de hoy 
que se cite por medio de la presente, 
que se insertara eu el BOLETÍN OM 
CIAL de la provincia de León y Oa-
cela de Madrid, al procesado J e s ú s 
Posada Perrero, natural de Saludes, 
y vecino de Sopnerta, para que den
tro del t é rmino de diez días c o m 
parezca eu este Juzgado al objeto 
de requerirle para el pago de una 
multa é indemnización en la ejecu
toria de la causa sobre hur to; aper
cibido de que si no comparece le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere l u -
gar . ; 

A los fines acordados extiendo j 
firmo Is presente en Valmaseda á 26 
de Agosto de 1905 E l Actuar io , 
Euseb ió González. 

AhüNOIOS OFICIALES 

ESCUELA. NORMAL 
SnPEBIOB DE MAESTROS DE LEÓN 

Curso de 1905 á 1006 

Anuncio 

Queda abierta durante el mes ac
tual la matricula oficial para los dos 
cursos tanto del grado elemental 
como del superior, p i g á n d o s e d u 
rante é s t e mes el primer, plazo, qne 
importa UÉ50 pesetas, en papel de 
pagos al Estado, y un t imbre móvi l 
de 10 cén t imos . 

Leóa 1.° de Septiembre de 1905. 
— E l Secretario a c c i d e n t a l , J o s é 
Areal . 

Don C é s a r G a r o e l o F e r n á n d e z , Re
caudador Auxi l iar del partido de 
Villsfraoca dnl Bíerzo, en repre
sen tac ión de D . Pascual de Juan 
Flórez, Arrendatario de la cobran
za de las contribuciones do esta 
provinc ia . 
Hago saber: Que en v i r t ud de ex

pediente general de apremio segui
do contra los contribuyentes moro
sos deudores 4 la Hacienda en e l 
Ayuntamiento que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresa, se sacan á públ ica su
basta, qa? t endrá lugar el día 12 de 
Septiembre p róx imo, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la casa con-



•sistorial de eata Tilla, las fincas s i -
sgaientes: 

Ayuntamimto de Cacaielos 
De Manuela Hevia Hartos.—Una 

-casa, en el barrio de la Casetia, de 
planta baja. 

De Antonio A m i g o Yebca.—Una 
-casa, de planta baja, en la calle de 
Cima de V i l l a . 

De José Uonzález B o l a ñ o . — Una 
casa, de planta baja, lagar, en la 
calle de Sauta M a r í a . 

De Manuel Yebra ó Crisanto.— 
^ U ñ a c a s a , de planta baja, ó sea la
gar, en la calle de Cima de V i l l a . 

De Manuel Rubio, por su esposa. 
— U n legar, en la calle de la Caser ía . 

De Teresa Vázquez R o d r í g u e z . — 
Una cusa, de planta baja, en la calle 
de Cima de V i l l a . 

De Francisco Alvarez, mayor, 
del pueblo de Q u i l ó i . — Una casa, de 
planta baja, en la calle de la Ig le 
sia, dedicada á lagar . 

De Francisco Alvarez Granja, de 
•Quilos.—Una casa cuadra, de plan
ta baja, en la calle de San A n t o n i o . 

De Manuel Fe rnández Tublada, de 
Cacabelos.—Una casa, de planta 
baja y principal , en la calle de Cima 
de V i l l a . 

De Tomasa Cañedo , de Quilos .— 
'Una casa, de planta baja, en la ca
lle de San Anton io . 

De Teresa Vizcaíno, de Quilos .— 
Una casa, de planta baja y p r inc i 
pal , en la calle de Castro. 

De Santiago Alva, de Fieros.— 
'Una casa, de planta baja y p r inc i 
pal , en 1& calle del Pozo. 

De Nicolás Alva (herederos), de 
Pieros.—Una casa, de planta baja, 
en la calle de la Iglesia. 

De Antonio A i r a , de Pieros.— 
Una casa, de planta baja, en la Ca
rretera. 

De Ricardo Alva,de Fieros.—Una 
casa, de planta baja y pr incipal , en 
la calle del Pozo. 

De Balbino Cañedo , de Pieros.— 
Una casa, de planta baja, en la ca
r r e t e l a . 

De Lorenzo Basanta, d<i Sombos. 
—Una casa, de planta baja y p r i n 
cipal , n ú m . 8b, en la calle de Cima 
de V i l l a . 

De Juan López, de Camponaraya. 
—Uan casa, de planta baja y p r inc i 
pal , en la calle de Santa María, n u 
mero 20 . 

De Manuel Toledo, de San Pedro. 
—Una casa, de planta baja, en la 
calle de San Juan, en Arborbuena. 

De Ramón Rodr íguez Bolaño, de 
T o r a l . - Una casa, de planta baja y 
pr inc ipal , en la calle de Santa Ma
na , n ú m . 20 . 

Fincas rús t icas 
De la iglesia parroquial de Quilos. 

—(Ta huerto, al sitio de Cortafino, 
de un área 8 c e n t i á r e a s . 

Una t ierra, r e g a d í a , al si t io de las 
CortiSas, de73 c e n t i á r e a s . 

Otra t ierra, al sitio de Arganzola, 
de 1 á r ea , 46 c e n t i á r e a s . Radican 
todas en el t é r m i n o de Quilos. 

De Modesto Suá rez , de Pobladora. 
—Una v i ñ a , de 6 á reas , 48 cen t i 
á r e a s , a l si t io de la peña del Castro, 
t é r m i n o de Pieros. 

Otra al sitio de Rósale?, en dicho 
t é r m i n o , do 21 á reas 80 c e n t i á r e a s . 

Otra, de 2 áreas 18 c e n t i á r e a s , al 
al si t io de Castro, en dicho t é r m i n o . 

Otra, de 2 áreas 18 cen t i á r eas , al 
mismo sitio y t é r m i n o . 

De Domingo Alva Díaz (por BU 
esposa), de San Clemente.—Una 
tierra, al sitio de las Bonzas, t é r m i 
no de Arborbuena, de 4 á r ea s 36 
c e n t i á r e a s . 

Ot ta , a l mismo sit io y t é r m i n o , de 
2 á r ea s 18 c e n t i á r e a s . 

Otra, de 17 á reas 42 c e n t i á r e a s , al 
si t io de PeSas Rubias, en el repetido 
t é r m i n o . 

De José Arroyo, de Quilos.—Uoa 
t ierra, en los Rastrillos, termino de 
Quilos, cabida 9 á r e a s . 

Un prado, eu los prados nuevos, 
eo dicho t é rmino , cabid:? á r e a s . 

Otra t ie»ra, al sitio de los Chas de 
Arriba, en dicho t é i m i u o , de 6 á reas 
48 c e n t i á r e a s . 

De Miguel Vizcaíno, de Quilos .— 
Un monte, t i tulado Ucedo, ea tér
mino de Quilos, cabida 23 h e c t á r e a s 
52 á r e a s . 

De Isidro Lobato, de Pieros. —Uoa 
tierra, de 14 á reas , al sitio de Golpes 
llares, t é r m i n o de Pieros. 

De Balbina ú a n e d o , por sus hijos, 
de Pieros.—Uoa tierra, al sitio de 
las Parras, t é r m i n o de Pieros, cabi
da de 2 áreas 30 c e n t i á r e a s . 

Otra, al mismo sitio y t é rmino , de 
4 á r ea s 36 c e n t i á r e a s . 

Otra, en dicho t é r m i n o , a l sitio 
del Val , á i 2 á reas 30 c e n t i á r e a s . 

Otra, al sitio de la Cor t iña de 

Arriba, en el referido t é r m i n o , de un 
área 9 c e n t i á r e a s . 

Un huerto, al sitio de la Vega, eo 
el expresado t é r m i n o , de un área 66 
c e n t i á r i a s . 

Otro huerto, secano, al sitio de 
las Parras, en el mismo t é r m i n o , de 
2 áreas 40 c e n t i á r e a s . 

De Manuel Guerrero de Valtui l le 
de Abajo.—Una tierra, t é r m i n o de 
Pieros, al sitio de Castro, llamada 
In Cort iüa de los Viejos, cabida de 
84 á reas 12 c e n t i á r e a s . 

Otra, al mismo t é rmino y si t io, de 
4 á r ea s 36 c e n t i á r e a s . 

De Gregorio Alvarez, de Espani-
lio.—Uoa tierra, al sitio de los I n 
fiernos, t é rmino de Arborbuena, de 
6 á reas 69 c e n t i á r e a s . 

Do Aniceto González , por su es
posa, de Sao Pedro.—Una tierra, de 
13 á reas 8 c e n t i á r e a s , al sitio de la 
Vega de la Sillar, t é r m i n o de Arbor-
bueoa, titulada la Redonda. 

De Pedro Alonso, de Villabueoa. 
—Una tierra, al si t io del Bscalerio, 
t é rmino de Arborbuena, de 10 á reas 

Dos c a s t a ñ o s , sin terreno, al s i t io 
de prado Eociso, en el referido t é r 
mino. 

De Pedro Lobato, de San Clemen
te.—Uoa tierra, al sitio de la Mata 
del Concejo, t é r m i n o de Arborbue
na, de 8 á r e a s . 

Otra, ai mismo sit io y t é r m i n o , 
de 4 á r e a s . 

De Ignacio Campelo, de Herve-
dedo.— Una t ierra, al sitio de Ro
bledo, t é r m i n o de Cacabelos, de 18 
á r e a s . 
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MODELO NÓHBBO 6. 
Carpeta de loa expediente!. 

Provincia d e . . . . . .. Afle de. 

M I N A S . • • • 
Expediente de . . . . . 

N ú m e r o (El que le haya correspondido en el l ibro 
talonario.) 

Para nombrada. 
(Aquí el nombre.) 

Interesado Vecindad. 
D. Domici l io. 
Representante: ü 

N ú m e r o de pertenencias . . . . . 

MODELO NÚM. 3 ' 

labro de Reglatrós 

N ú m . . Folio . 

Jtfaturti del distrito minero de . . . . . i Secretarla del ffodierno 
c i t i l de la. provincia de ". i . . . 
D . N . N . , Ingeniero Jefe del distri to minero de , ó 

D . N . N . , Secretario del Gobierno c iv i l de 
Certifico: Que por D vecino de se ha pre

sentado á hora y minutos de la m a ñ a n a (ó tarde) del 
dia del a ñ o . . . . . . s e g ú n nota (ó diligencia) del Oficial 
encargado del Registro general de documentos del ramo de 
Minas que en ella obra, una solicitud de registro, fechada 
en de perteoeocias de la mina de mine
ra l . . . . . , sita en el t é rmino de (so exp re sa rán los l i n 
deros), haciendo la des ignación en la forma siguiente 

Ha presentado al propio tiempo la carta de pago corres
pondiente (así como el importe del a por 100 en metál ico que 
prescribe el reglamento). ' 

Y para que conste y sirva de resgnardo al citado D , 
doy la presente certif icación tclonaria en . . . . á d e . . . . 
de 

(Firma.) 
(Sella de la Jefatura ó del Gobierno c i v i l ) . 
(Se ha r án las variaciones consiguientes si se tratare da 

una demas ía , ó la solicitud se hiciese por una Sociedad ó por 
apoderado). 



r 

De Aoge l Cañedo Ochoa, de Qui 
l ó s . — U o prado, al sitio do Vil lama-
Sa, t é r m i c o de Quilos, cabidti 7 
¿ reas 47 ceotiáreaB. 

Otro, en dicho t é r m i n o 7 eitio de 
la Pega, de 5 á reas 51 centidreae. 

Un huerto, al sitio de Vei iu . en el 
referido t é r m i n o , de 2 áreas 18 cen 
t i á r e a s . 

De Camilo González, de Quilos.— 
Una c o r t i ü a , en la Lamacina, ¿ las 
del otro lado, cabida 3 ¿ r e a s , en el 
t é r m i n o de Quilos. 

De Florentino F e r n á n d e z Goozá 
lez, de Qu i ló s .—Una tierra, al sitio 
de Salgao, t é r m i n o de Quilos, de 
8 á r e a s 7 5 c e n t i á r e a s . 

Otra, al sitio de la Canosa, en el 
mismo t é r m i n o , d j 13 á r e a s . 

Un huerto, en la Vega, dicho t é r 
mino, de 73 c e n t i á r e s e . 

Da José Balboa, de Quilos.—Una 
tierra, t é rmino de Quilós, de 18 á reas 

De Teresa Vizcaíno, de Q a i l ó s . — 
Una huerta, al centro del pueblo de 
Quilós, de 8 á r e e s . 

De Antonio Pérez Abad, de Vi l la -
franca —Una tierra, antes r i ñ a , al 
sitio de ia Forca, t é r m i n o de Fieros, 
de 13 á r ea s 8 c e n t i á r e a s . 

Do Isidoro López, de Vii l toi l le de 
Absjo .— Uoa tierra, en les Paros, 

. t é rmino de Fieros, cabida 16 á r e a s . 
De Anselmo Barrio, de Mngaz.— 

Una tierra, ai sitio de la Dehesa, 
t é r m i n o de Oacabolus, de Ib áreas 8 
c e n t i á r e a s . 

De Casimiro Mart ínez , de Paradi-
fia.—Una tierra, boy v iña ; en A r -
borbuená , a l sitio de ía Vega, cabida 
17 á r e a s . 

Otra, al mismo sitio y t é r m i n o , de 
4 ¿ reas 36 c e n t i á r e a s . 

Otra, al sitio de Senauz, en dicho 
t é r m i n o , de3 ¿ r e a s . 

Otra, al sito del Cementerio, en 
el expresado t é r m i n o , de 3 á r ea s . 

De Manuel Gu t i é r r ez , de Paradi-
ñ a . — U n a tierra, en la Mata de tto-
q u e , t é r m i n o de Arborbuena, de i 
á r e a s 36 c e n t i á r e a s . 

Otra, al mismo t é r m i n o 7 sitio de 
Peña Rubia, de 4 á reas 36 cen t i á r ea s 

Da Felipe Pozos, de Prado.—Una 
tierra, al sitio de la Maulla, t é r m i n o 
de Arborbuena, ue 2 á r ea s 18 cen
t i á r e a s . 

Otra, en los Caborquinos, al refe
rido t é r m i n o , de2 ¿ r e a s . 

Domiogo González, herederos, de 
Fieros.—Un huerto, ai sitio de la 
Burra, de hacer 6 á reas 52 cen t i 
á r e a s . 

De Lorenzo González, de Fieros. 
—Uua tierra, eu el Cañero , de 8 
á reüs 7ü cen t i á reas , t é r m i n o de 
Fieros. 

De Vicente González, herederos, 
de f ie ros .—Uo huerto, al si t io de 
la Caroiceria, t é rmino de Fieros, de 
3 ¿ r e a s . 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t . 19a de la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900, se advierte lo 
siguiente: 

1 . ° Que los bienes trabados y ¿ 
cuya enajouación se ha de proce
der; son los expresados anterior-
m e ó t e . 

2 . ° Qaa los deudores y sus cau-
sühab ien tes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 

fincas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el principal, re
cargos, castas y demás gastos del 
procedimiento. 

3 . ° Que los t í tu los de propiedad 
e s t a r á n de manifiesto en esta ofici 
na, si los presentan, hasta el dia de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores debe rán conformarse 
con ellos, sin qne tengan derecho á 
ex ig i r otro a lguno. 

i . ' Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores consignen 
previamente en la mesa de la presi 
dencia el 5 por 100 del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto del rema
te la diferencia entre el importe del 
depósi to constituido y el precio de 
la adjudicación; y 

6 . * Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se dec re t a r á la pér 
dida del depós i to , que i n g r e s a r á en 
las arcas del Tesara públ ico . 

Cacabelos 19 de Agosto de 1905. 
—Césa r G . F e r n á n d e z . — E l Arren
datario, Pascual de Juan F lórez . 

Don Luis Vara y López de la Llave, 
primer Teoiente del Regimiento 
de Infantería de León, num 38, y 
Juez instructor del expediente que 
se sigue al soldado de este Regi
miento, Andrés Méndez Corral, 
por faltar ¿ concen t rac ión . 
Por la presente requisitoria llamo', 

cito y emplazo á Andrés Méndez 

Corral, natural de Camponaraya, 
provincia de León, soltero, de 22 
a ñ o s de edad, de oficio jornalera, 
cuyas s e ñ a s personales son las s i 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color moreno, frente, nariz y boca 
regulares, barba poca, de 1,603 me
tros de estatura, para que en el pre 
ciso t é rmino de treinta días , con ta 
dos desde la publ icación de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en el curtel del Conde-Duque, Re
gimiento de Infanter ía de León, n ú 
mero 38, á mi disposic ióo, para res-, 
ponder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel de este Regimiento me 
hallo instruyendo al expresado Mén
dez Corral, por f i l t a ¿ concen t r ac ión 
eu la Zona de León ¿ su llamada á 
filas, el año 1905; bajo apercibimien
to, de que si no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á quo haya 
luga r . 

A su vez, e t nombre de S. M . el. 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía j ud i c i a l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca de Andrés Méndez. 
Corral, y en caso de ser habido, lo 
remitan con las seguridades opor-
tuoas al cuartel del Conde-Duque y 
á mi disposición; pues asi lo tengo" 
acordado en dil igencia de este dia. 

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 
190b.—Luis Vara. . 

Imp. de la Diputación provincial 
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MODELO KÚM. i . 
Solicitud de galería general. 

D . N . N . , vecino de esta ciudad,, habitante én la calle . 
de . . . . . - , n ú m . . . . . . , de p r o f e s i ó n . . . . . . , y de e<iad . . . . . . . 
s e g ú n lo a c r e d i ú la cédula porsoaalde . . . .-clase, n ú m . . . . , . 
expedida por en . . . . . . á V . S. dice.- Que desea hacer 
las obras conducentes á U apertura de una ga le r ía general 
de . . . . . ( 'oves t igución, dessgib ó transporte), que se nom
brará eu té rmino de , paraje que llaman , 
lindacte con arreglo en uu todo á la Memoria y. plano 
que presenta, firmados por el Ingeniero de minas D . . . . . (Se 
¡icurnpañará la des ignación cou arreglo al n ú m . 2, y en el 
caso de ,)ue no hubiese terreno franca, se hará constar los 
convenios cou los dueños de las concesiones interesadas, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos justificativos, y de no existir 
los convenios, solicitará la í a s t rucc ión del expediente de u t i 
lidad pública.) . 

Eu a tenc ión á lo expuesto, 
A V. S. suplica que habiendo por presentada esta sol ic i 

tud con los documentos que la a c o m p a ñ a n , se sirva d o r a l 
e x p e d i e n t ó l a t rami tac ión que proceda, á fin do que se me 
conceda en su din la autoriz ' .c ióu que solicita para la aper
tura de dicha ga le r ía . 

Dios, etc. 

(Fecha y firma) 

Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de 

MODELO NÚMERO 5. 

Don 
Qfbemador delapromneia de . . . . . 

Por. cuanto á . . . . / t u v e á bien .otorgarle l a . c o n c e s i ó a 
do . . . . . . cuyo'expediente tiene el n ú m . . * . . . . , eo t é r m i c o • 
de de esta provincia, he venido en resolver con fe
cha. . . . . que se le expida, conforme á lo prescrito en el De
crete-ley de 29 de D ic i imbrede 1868, el presente t i tu lo dé 
propiedad de pertenencias, que c o m p o n e n . . . . . metros 
cuadrados de ex tens ión , eo ia forma que se fija eú el adjun 
to plano levantado por el Ingeniero Jefe D . fechado. 
e n . . . . . á d o . . . . . de . . . . . . con la obl igación de c u m 
plir las condiciones generales establecidas eu la legislación 

-vigente (y en su caso las especiales que se le impongan. Se 
dejará cou este objeto un hueco de un dec ímet ro para la i n 
serción de estas condiciones.) 

Por taoto, en v i r tud de este t í tulo, que va selisdo con el 
sello de este Gobierno de provincia, concedo en nombre del 
QobiernodeS. M . á . . . . . la propiedad de l a m i n a 
mientras cumpla con las expresadas condiciones. 

Dado en á de de 1 . . . . . 
E l Goitrnador, 

Goiitrno de la provincia de 
Registrado en la Jefatura del distrito al folio del libro. 

correspondiente. 
E t Ingeniero Jefe del distrito. 

Se han satisfecho los derechos correspondientes. 


